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Informe de la Segunda Comisión

l. INTRODUCCION

a) Informe del Secretario General sobre una conferencia internacional
sobre la financiación del desarrollo (A/47/575)¡

3. En su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:

1. En su tercera ses~on plenaria, celebrada el 18 de septiembre de 1992, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en su programa
el tema titulado "Conferencia internacional sobre la financiación del
desarrollo" y asignarlo a la Segunda comisión.

b) Carta de fecha 26 de mayo de 1992 dirigida al Secretario General por
los representantes de la Argentina, Bolivia, el Brasil, Colombia, Chile,
el Ecuador, Honduras, Jamaica, México, el Paraguay, el Uruguay y Venezuela ante
las Naciones Unidas (A/47/232-S/24025 y Corr.1)¡

c) Carta de fecha 2 de octubre de 1992 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas en la que se
transmite la declaración de los Ministros de Relaciones Exteriores de los
Estados miembros ct€l Grupo de los 77 aprobada ello de octubre de 1992 con
ocasión de su 16a. reunión anual (A/47/499).

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus sesiones 28a., 40a. y 50a.,
celebradas el 5 y el 16 de noviembre y el 11 de diciembre de 1992. En las
actas resumidas pertinentes (A/C.2/47/SR.28, 40 y 50) figura una reseña de las
deliberaciones de la Comisión sobre el tema. Asimismo, en sus sesiones 3a. a
9a., celebradas del 5 al 8 de octubre de 1992, la Comisión celebró un debate
general a ese respecto (véanse A/C.2/47/SR.3 a 9).
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1. En la 28a. sesión, celebrada el 5 de noviembre, el Director de la División
de Políticas y Análisis de Desarrollo del Departamento de Desarrollo Económico y
Social formuló una declaración introductoria (véase A/C.2/47/SR.28).

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE DECISION A/C.2/47/L.27

5. En la 40a. sesión, celebr~da el 16 de noviembre, el representante del
Pakistán, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77, presentó un proyecto de decisión (A/C.2/47/L.27)
titulado "Financiación del desarrollo".

6. En la 50a. sesión, celebrada el 11 de diciembre, el Vicepresidente de la
Comisión, Sr. José Lino Guerrero (Filipinas), informó a la Comisión acerca de
los resultados de las consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de
decisión y, tras la declaración formulada por el representante de Suecia,
enmendó oralmente el inciso a) del proyecto de decisión añadiendo las palabras
"bancos regionales de desarrollo" después de las palabras "el Fondo Monetario
Internacional" .

7. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de decisión
A/C.2/47/L.27, en su forma revisada oralmente, sin someterlo a votación
(véase párr. 8).

III. RECOMENDACION DE LA SEGUNDA COMISION

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de decisión:

Financiación del desarrollo

La Asamblea General, reafirmando la importancia y la continua vigencia de
la Declaración sobre la cooperación económica internacional y, en particular, la
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países en
desarrollo 1/, de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo l/, del compromiso de
Cartagena adoptado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su octavo período de sesiones 1/, del nuevo Programa de las
Naciones Unidas para el desarrollo de Africa en el decenio de 1990 1/,

1/ Resolución S-18/3, anexo.

l/ Resolución 45/199, anexo.

1/ TD/364, primera parte, secc. A.

i/ Resolución 46/151, anexo, secc. II.
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del Programa de Acción en fav)r de los paises menos adelantados para el decenio
de 1990 2/ y de los ¿iferentéd acuerdos y convenciones aprobados por consenso,
en particular el Programa 21 §/, adoptado durante la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; recordando su resolución 46/205,
de 20 de diciembre de 1991, relativa a la convocación de una conferencia
internacional sobre la financiación del desarrollo; y tomando nota con interés
del examen de la situación financiera internacional actual contenido en el
informe del Secretario General 1/ y de la relación entre la paz, la seguridad,
el crecimiento y el déJarrollo ª/:

a) Decide seguir estudiando el tema relativo a la convocación de una
conferencia ir.ternacional sobre la financiación del desarrollo, en consulta
y cooperación estrechas con el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional,
los bancos regionales de desarrollo y la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo;

b) Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo octavo período de sesiones sobre la situaci.ón de las posibles
fuentes de financiación para el desarrollo, a fin de seguir examinando el tema
relativo a la convocación de una conferencia internaci0nal sobre la financiación
del desarrollo;

c) Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo octavo
período de sesiones el tema titulado "Conferencia internacional sobre la
financiación del desarrollo".

2/ Véase Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Países Menos Adelantados, París, 3 a 14 de septiembre de 1990
(A/CONF.147/18), primera parte.

§/ Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unid~s sobre el Medio
Ambiente v el Desarrollo, Rio de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (A!CONF.151/26
(vals. I, I1 Y Corr.1 y III».

1/ A/47/575.

ª/ Véanse A/46/594 y E/1992/82/Add.1.




